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1. corpus: es el mecanismo procesal en solicitud de la libertad, cuando ésta ha sido ilegalmente restringida o 
amenazada durante el procedimiento preparatorio sin observancia de las protecciones constitucionales. Toda 
persona privada de su libertad o amenazada de serlo, de manera ilegal, arbitraria o irrazonable, tiene derecho 
a una acción de hábeas corpus ante un juez o tribunal competente, por sí misma o por quien actúe en su 
nombre, de conformidad con la ley, para que conozca y decida, de forma sencilla, efectiva, rápida y sumaria, 
la legalidad de la privación o amenaza de su libertad. 2. data: toda persona tiene derecho a una acción 
judicial para conocer de la existencia y acceder a los datos que de ella consten en registros o bancos de datos 
públicos o privados y en caso de falsedad o discriminación, exigir la suspensión, rectificación, actualización 
y confidencialidad de aquellos, conforme la ley. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información 
periodística. La acción de habeas data se rige por el régimen procesal común del amparo.


